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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 

DEMANDANTE: LUZ PIEDAD ACOSTA GUTIÉRREZ 

APOYO PARA: HAROLD IVÁN RODRÍGUEZ ACOSTA 

RADICACIÓN: 2017-01055 

PROVIDENCIA: N° 1567 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN - CONTESTACIÓN - 
REQUIERE 

 

El proceso ingresó al despacho con notificación personal realizada el 19 de abril de 2023, a la 

defensora pública, doctora ANA ESPERANZA MOYA RODRÍGUEZ, designada para la representación 

del titular del acto, quien no presento contestación. 

 

Por otra parte, no se aprecia resultado, estado del trámite o el término que tardará el informe de la 

valoración de apoyos del señor HAROLD IVÁN RODRÍGUEZ ACOSTA, por lo que se volverá a requerir 

a la Secretaría de Integración Social (entidad asignada según último registro en Tyba), para lo pertinente. 

 

Así las cosas, el Juzgado Once de Familia de Bogotá, dispone. 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la defensora pública, ANA ESPERANZA MOYA RODRÍGUEZ, 

desde el 19 de abril de 2023, quien no presento contestación. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Secretaría de Integración Social, para que, en el término de 3 días, 

INFORME en qué etapa se encuentra la realización de la valoración de apoyos del señor HAROLD IVÁN 

RODRÍGUEZ ACOSTA, cuánto es el tiempo de espera o de ser el caso, remitan el respectico informe. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

AM 
 

 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 5 de junio de 2023, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 23 

Secretaria: ______________________________ 

                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


